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——Ggotón; cOmO spudarads dr aa cónyuzo —getior Fría GOUIgO— 

Ghoo1 , segzón conste de la copis del poder que se  sgregs 

de responssbilidsd limitede, s ls gue proceden con smplies 

——$“4nters-—Libs. 

_qUue Seda uno representa , declaren su vol 

] i 54 , y . | 
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26 

27 

siguientes : PRINiBA a» INTEPINIGNTES .- Compserecen 3 2, 

— 6slebración y suscriben le presente escritars las siguien” 

bes personss: señor Olmedo Alvarez Serrano, de estedo civil 

  

csssdo , de nscionelidad ecastoriams, domicilisdo en +sty 

ciaded de Gueysquil, por sus propios derechos¿señor Vícenme | 

te ¿usd Hersles , de estsdo civil cesado ,de nacionelided 

ecastorisne y domicilíisdo en este ciudad de Gueyegqail, por 

   

    

     

sas propios derechos ;¡ y, aeñors Jenette Heboud de Ghopol e 

de satsdo civil cessda , de necionslidsd ecuetorisnaydo” 

micilis a en ests ciuied de Gusysequil, » nombre y en repre» 

sentación como apolereds de su cónyage señor Elíss George 

  

Ghool, segán conats del testimonio de poder que ss soompeús 

a la presente paras que se ezregas » ls ustriz de s:ts es» 

  

eriturs .- SiGUNDA .- DENOMINACTON,-» Les personss nombradas 

en la clóuealos anterior de la presente escritaro, declaran 

  

qúe es sa volanted constituir le Compeñís de Pesponssbilie 

dsd Liniteds les que scucrdsn  denominsr "ALGOA ALUMINIUM, 

  

G.LTDA.” exteriorizsnán sus deseos de colaborer conjunta» 
€ ———————— 2 —2— AAA 

mente con la finslidad Je repertírse los beneficios que ge 

obtengan +*TIPUERA + ESTATUTOS DE _La COMPASI 

    BILID 4D LIT .- DEL NOMBRE, DOMISILTIO, NACIONALIOAD ¿OBu 

  

JETPO , CAPITAL Y PLAZO DE DURACION DE LA COMPAGIA 2. ¿32 

TICULO _PRIM'RO .-» DEL NOMBRE ,.» Gomo ya se expresó snterio 

mente , la Compañís de Responasbilided Limitede que por me- 

dio del presente instrumento se constituye se dsnominsrá 

"ALGOA ALUMINIUM C.LIDA.".- ARTICULO SEGUNDO .- DOMICILIO, 

51 domicilio prinoipal de la Compañís es la ciudsd de Guayá” 

  

quil, Provincia del Gusyss , Pepáblica del Ecuedor y pero 

     



  
    

2 

por _resoleción de ls Junts Generel podrá csubisr . qu dos | 

   

  

micilio » suslguier lager del psís , y esteblecer Sucarsa 

Previo + ls entrega el socio del título o certificedo,saus 

cribirá el tslonsrio janto con el Presidente y el Gerente d 

le Compeñlg .» ARTICULO SEXTU ¿ GESION DE_ LAS CA TTSS



  

cisles , ye ses totel y percislmente , gsrá nesesario 

, _COonasentimiento unónime de todos los £o0 ios expresedo en la 

. Junta Genersl . Lg ossión pe llevará e efecto de aeogurdo 

con lo dispuesto por la Ley .» ARTÍCULO S3-TIMO ¿«*PONDO: DE 

DEZA y Le Compeúls formerá un Fondo de Reserva confor 

7 me lo estyblece a | A 

8 peñísa .» ARTICULO OCTAVO e.» DE Lía ADMINIS RACION LE La COB 

    

EALIA ,= Ls Compsñfa que se constituye mediente el presente 

    

inetrumento sateráó gdáninistredo dirigida le Junt           10 

1 __Generel de ¿ocios , porel Presidente y el Gerente o=Gusne 

2 do lo tuviere e bien, le Janta Generel podré desismer un 

s“ | Vicepresidente y un Subgerente , quienes tendrón les atri- 

“w | bucíones que les otorgue dichs Junta General , y podrán 

mw retmplezer ul Presidente y sl Gerente en 0990 de falte o 

se impedimento de éstos .- El Iresidente y el Gerente tendrón 

” | Jos fecultedes determinedas en lo Ley de Compaifes y en 

ws |_—-los presentes Hatstisatos . 

1 Za GENZRAL .- Ls Jante Gensrul de Socios se reunirá or» 

  

   

    

20 dinsrismente sn cuglquieras de los tres primeros meses de 

2. cada seño, Tento las Juntss Generales Ordineriss como las Yxk 

2. breordinsriss serón comvocades por el Presidente , el Ge= 

-0 rente o por el aooio o socios que representen y Cuando men 

2. | R08 »-81 veinte por ciento del capitel socigsl .- Les re- 

2 soláciones de la Jamto Gensrel se tomerón por mayorío de 

zs |__vobos que representen , por lo menos , sal veinte por ciento 

= del csvitel socisl .«Cuonáo todos los socios estavieren jun 

2» [08 podrán constitairse en Junta Genersl Ordineris o Extrgpi



A 

? VODOL 
dinsrig , siempre que por anynimidsd decidieren previs- 

   

   
   

    

    
    
     

      

| 

mente los puntos a tratyree y estén de scuerdo en reurnir- 

  

868. Con estos resiisitos no es necessris («e ls CuUAVOaa> 

  

toráís previs , pero las reuniones deberán , en todo 0830 , 

  

_hsoerse «o el losul socisl y er el domicilio de la Cog» 

peñte .. ARTIUULO PUCIMO .. DE_LAS 

TA GINGRAL .- Son atribaciones de la Junte Generel de Sp 

            

Clos y, les sivuientes :s)Desizner y remover 9l tresidente     

1S
 3 m a
 Qu
 

iS 

E$
 

   
Gerente, Viceprenidente Sabzerente (am 0 

w
r
 

S
Í
 
B
A
L
L
 

o 

le existencia de estos dos Ááltimos    Ceseríios 

) 
) 

En de 

A 
4
6
 

$ 

     

   
   
    

  

   

  

- ss remuneraciones 

que presente el Gerente y/o el Presidente, o quienca hege 

Ga veces ¿8) Vesolver aobre el reperto de lss utilidsues 

  

socisles ¿d) Consentir o mo en la oesión de les cuotsae 0 pe 

|  bicipsoiores socigles yen la admisión de nuevos sonia ; 

| e) Decidir ecerca del gamento del capitol cocisl y la 

prórrogs del contrato socigl ¿£f) gutorizer le celebreción 

| 

    

de cúsliquier seto o contrato releciomnsio sobre bien ¿mw 

muebla ¡2) Ejercer les deméa stribuciones gua le donfieys 

le vigente Ley de Compailes .- ARTICULO DECTH5O PPINERO ¿e 

      
     
         AL GNRSNTY Y SUS    
   

  

TRIBUCIONIS .- $] Gerente deberí ser 
  

    

socio de le Gounpeile » Zerá noubraedo por ly Juntas General 

- de ¿Ocios y darerá cinco sños en sus funciones , pudiendo 
AA AA A 

ser reelec ziao indefinicsuente . Son stribuciones del Gerena» 

22 

23 

     

   

24 

25 te:o) Convocar y sotasr en los Juntss Generslea de SocivB, 

   firmando les Actes de lss sesiones y los Gertificedos y t 

 



3 
4 0) Noubrar y remover - 

      

    
  
    

       
          

      
   

áoles sue sueldos y selarios ¡ d) Abrir y cerror cuentas | 

corrientes en Sancos del Fousdor ¡ e) Msoer depósitos 

  

_Blrendo , endosendo , y reendosendo dichos títulos .Girsr 

- G6heques por cnents de la Compsñta 

-€n enticresís y recibir en conespto de tal: inmuebles 

der o recibir hipotecas «a nombre de le Compeñís ,oveli- IO OO AEEheatas MIPULEGOS 8 ROBMUIS 06 la Vomparñda yavalde 

  

   

zar 0bligsciones , siempre y cusndo esté sgutorizado por 
A 5 5 5 e o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 | 

  

10 lo Junta Genersl de Socivda para todes les atribuciones co 

  

       
   

  

tenidsa n este litersl Solicitar edidos de los sr- 1 

     

      
    
        

  

12 tículos o artefsotos necesarios pers el camplimiento de 

sus fmea socisles ; y , a) Otorgar poderes pare nezocios 

especiales o de Procarsción Jadicisl y, en genersl , ejer 

ser todes lss sctividades que peras los sdninistredores es 

13    
14 * 

15 

tán estebleoidas en la vigente Ley de Compeñíss .- De 16 

        

a «conformidad con ls iey de Uompañíse pars itrente se desigpo 

           
    

   

    
      
   

           

- ng +l scñor Vicente ¿asd Hereles por el lepso de cinco 

ARTICU DENTE Y SUS 

- ATRIBUSIONig_.- El Presidente podrá ser o no socio de la 

18 

  

9508 +.» EGIMO SEGUNDO .- DSL PRES 19 

Compaúfs , pudiendo durer cinco sños en sus famejones y 

ser reelegido indefinidsmente . El Preaidente seró momby 

21 

2 do por ls Janta Genersel de Socios y tiene lea siguientes - 

- 8trivuciones ; s) VJonvocsr y presidir a Juntes Gónersles 24 

25. Ordinerigs O Ex iDbrdinsrigs a sonins E INS 0.8.8 

Jantemente con el Gerente , les votes de diches Jantas,y 

los títulos de los certificados de aporteción; 8) Eje 27 

is repyrsenteción legsl , judicial y extrejaudicial de le



4 
- 

Uno 3 
Compsiís ¡ d) Realizar todos los sctos de comercio reqúe- Y 

ridos pere el cumplimiento de sus funciones de sáuinia- | 

tración; e) Otorgar poderes pera Procursción Judielel y, 

  

en general , ejercer todes las sctividedes que psre los 

sóministredores aeñslsa lo Ley de Compañlses .Se desizae 

    

Fresilente de este Compeúla 61 señor Olaedo Alvsrez Serr 

A no de coaformidad con lo dispuesto por ly Ley de Jpapsiúfe 

X en actual vigencia .- ARTICULO DECIMO TEBOIRO .- En lo pe- 

fsorente «e lo disolución y liquiasción de ls Compsile yn     
    

        

broniento y stribuciones del liguidscor , se estaró a lo 

que dispone la vigente Ley de vompañías .-» ARPIVULO DE= 

CIBO JUARTO .- yl cspitel socisl de Algos Aluminium Co 

A Ltds., se bslla reprpentedo ea la siguiente foras : Olme 

do ¿lvarez verreno hg suscrito y pasedo Íategroemente veim 

te aportaciones no negociebles «€ imdivisibles de un mil 

sicres Cada uns ; Vicente ¿asd Hersies hs suserito y pegsd 

Íntegrenmente veinte sporteoiones no negocisbleg e indivi 

sibles de un mil sucres csds ans ; Y » ls secor: Jenette 

  

    Bsboua de Ghood , s nomore y en represent»ción de su my 3 

rido don Slfes George Ghool ¿hs suscráto y pezedo Íntegrya 

  
mente diez «portacionse no negociples e iodivisibles de 

21 

ún il suecres codes una y con lo cusl los socios declaran 
22 . - A 

expresamente que el cspitsl social saserito de le Compañía, 
28 , : - - 

que esciende s lg sume de Cincuenta mil guoeres , se encue 

tre totalmente pegado +.» ARTIZULO DEC IO ¿CINTO _.- Quede 

24 

25 

sutorizado el señor Vigente Ausd Heréles psrs que realice 
26 PP FP 5 AFP [PV [XX << ””'”_'“”*””*”*”_*” oo 

todos los trénites neceserios pers la forusción y perfeon 
27 o. 

| cionsrziento de ls Compeñís , incluyéndose sa inscoripción 
23 - 

  

T 
e
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13 
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en el Registro eorrespondiente.- De dichos ectos deberá 

der cuents su la primers Junta Genersl , a fín de gue d3-      

    
      
       

    
   

"se rotifigas 

  

ls Compsúía festrrese , Señor Notsrio , s3regar lss demós 

elbusales de estílo para la perfecta validez del presen- 

te instramento sl mismo gue deber SEartzsr 8 o 

—csdo bsnosrio que se acompaña , otorgado por el Jaenco Le 

Filentróvios yístriz de Guay:     

  

     

firusdo).- Alberto 

Moreno Argudo .- Abogado . Resistro quinientos treinta Y 

custro » Gusyeqguil .-" Los 

Certificsio Inc: rio ls minuts ingert 

del poder que ss mencionas en la minuts transcrits ; y los 

comprobantes de pego de los Impuestos creados pera los 

Colczios Necionseles Aguirre ¿bed y Dolores Sucre de esta 

ciudad are los timbres fiscales .- Lo cusntía de esta 
, ' idea a incuent 5 Lez 

__€sts escritura de principio a fin , por miel ÑNotsrio, 

en elta voz, 2 los btorgantes , fatos los eprueben y sus 

eriben en unidad de acto , commizo -. Doy le. ( firmado), 

' Olmedo “1lverez Se Cea ¿£ 090008221.» 00. 4524105 .. Victide 

te tud Ho» GU. £ 09-0200933.= 00. £ 591854 .=. Jesnetta 

  

MH. de Gúnpl .- CT. £ 09=019280% .- GO. 1855. ( firm 

do) .» Thelmo PR, Torres SC.» BANCO LA FILANTROPICA ¿= Figo 

"DADO en mil novecientos ocho .- ugue ciento diez i nue 

vé e.» ¿portado número ciento cuesrents i nueve .. Gas 
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22 
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ertificemos por la presente que hs sido denositados an eg 

ae en > aey a in pS a y ib a neari%? E As te 

sel (6 cincaeents mil encres ( CINCUINTA MIL 00 /100 SU» 

CPES pere le constitución de le Compañía * Aljgos Aaminio 

  

Co.Ltds. -» Legs personss quu hen efectuado el mencionsdo depa» 

JINOO NA MIL 00 

    

DAFO DF TDENTISICACIÓN DSL SOLICITANTE ¿= Apellidos: Ps” 

Ec3iM0 Aluprez .- Metearno : Serrano + Nombres: Msnuel Ol» 

meco . Cédulas : Identidsá : cero nueve » Cero Cero 0ero 

  

Horeno Argudo +» Le dsfstars Provincisl 2 Tecooisciones de |: 

Certifica .* “ne 81 solicitente no s eade s lo fechas centái 

 



DY FINANZAS +.» Jafeturea de Pecsudsciones del Gu > GQ 

_ fiosdo de no sdácuder sl Fiaco Eber ádesclers aeastoa . Dfm 

- TOS DY IDENTIFICACION D3L SOLISITANTE ,- Apellidos : Ester 

  

- 20: ¿MÁ o.» mesterno : Horsles . Nombres : Jorze Vigente .» ¡A 

Cé ulss » Identidad : cero nueve sero doscientos mil sete» 

Y|_ ocjlentos treints tres . WNecionslis : ecustorisno .-. Do» 

_Micilio : Ciaudsd < Gusyequil, Call1g y número ; Los "los mil 

Siento tres .- Motivo de ls solicitud +: Constitusión : 

Ls Jefetars Provinciel de Pecsuiaciones de : Jertifios 

  

ue el solicitante no odeude 9 ls fechas csntidsd slguna 

en lo que se refisre y impuestos fiscales en esta Provine 

cla a» iste certificado es válido por quince disg ». ( firmas 

- fo). G9lo Nartínez PF.» Jefe Hrovincisl de Recaudiciones de 

Guayas + Hay un sellos.» Veinte í nusvs de Jalin / vil nove» 

- cientos setents 1 and." Not 

ei tiene borrones o smmenisduras .meo== MINISTERIO 98 FINAN 

_248 + Jefaturas de RPaesudsciones del Gasysg + VYertificsdo 

  

de no adeadsr al Fisco y hsber declarado impuestos ¿= Dám 

Di ILENTIFIGACION DEL SOLISISANTE 

ho : Ghoole Nombres : Nligs George .» Cédales : Peseporte 

número Cetorce mil ochocientos breints y ocho. » Nacionsli 

dsd : libenés . Domicilio . Siulsd : Guey3quil. « ¿0tivo de 

ls ¿olicitad : Constitación Compsils Responssbilidsd limite 

de-.- Pirlo del solicitónte . ¿lberto preno Árgudo . Fechs 

de Freocsentesión : Trece de 4z09gto de mil novecientos seten 

6te li ano .- 

Certifica : ae el solicgcitente no adeuda s% le feu



    

    

    

  

   
    
        

    

    

estas Provincis . ste certificaio es vólido por guipos q 

(firmsdo). Galo Martínez P. Jefe Provincial de Recgudacionde 

_  48l Gusyss .- Hey un sello.- Nots.- No es válióo sl osrtim. 

- fiosdo si tiene borrones O enmendaduras ¿momnnm”, PODER ES 

PÉUIAL .- EL SBGOR ELIAS GBORGH qa A FAVOR DE SU CGONY 

GE vi6.URA JANETTE H:30UD DE GHOOL .-Gasntís indeteruins= 
| ds.- En ls ciudsd de Gasysqail v9pitael de le £trovincie 

— del Cueyus , Bepública del Eouador , al does de Agosto de 

¿PO E pea ans 1200732102 DaOkrS 
A 

LJ 

mál novecientos setants 4 un ate 

Xavensg 114 sy Ñ 2 

tón , comparece el señor Blíes George Ghool ,0esedo , exps; 

bo en Industrias “Metflicas , meyor de eds:i, libanés aten 

dido en csstellano , doMbilisdo en ests ciuded ,08p92 pa» 

sa ostorzeuiento me presentó lg minuts del tenor siguiente: A 

13 SEUOR NOTARIO ,- En el Registro de Eseritares Fúblicos e 

  

22 

23 

24 

27 

28 

s2 cergo , inoorpore uns d e Poder Fapecisl , contenida en 

laa cláusulea siguientes .- PRIM>+RA .- El señor Elísa 

George Ghool , por medio del presente instrumento eonfiere 

_poter espesial ,pero suplio y suficiente, cuanto en dersah 

es menester , e sa cónyage señora Yonette Hab 

Pp8rs que a sa mombre y representsción ge entiends en todo 

  

lo concerniente con (la constitución de la Compañís de Rega 

  

pens+bilidisd bimiteda ne 9



  

cedos O títulos que lo serediten como socio de dicts Compa 

ñils.=SIGUNDA .- Asimismo satorizs as su cónyage .epoderada 

  

pers que ssiste » les duntss Génersles que se celebren 

  

con motivo del desenvolvimiento de lus sotividades de di- 

  

ches Compsñís y con su voz delibere en Éálles , inclusive 

. pers loz scssos de gumento de cepital , etstableaimiento de 

gueursslies 0 egencias , disolución y liguidación de la vre- 

nombrads Compañls . Tsmbién quedes sutorizads le nombrada 

- S$roderids pera que en ceso necsssrio pueda osder ss par» 

  

ticipsciones sociales e cuelesqiiers persona ,.» TRPUERA q 

Pere todo lo dicho la señors Janette Hsboud de Ghbol hsrá 

] todo cuento hiciere sucónyage poderdante si personelmente 

estaviere interviniendo , cumpliendo en todo csao con lo 

ue dis one le eotasl Ley de Compeñísa .- Sírvase señor 

  

   
    

    
     

   
   

   

perfecte validez de la presente escritura ».-Firmsdo). 4l- 

berto *oreno Argado +» 4bozado . Registro námero cero gui. 

nientos treinta y custro .» El otorz.nte gprueba «en tolgs 

  

e el contenid 

o  eleved escritur áolica pare que surts sus efectos 

  

o i ibo 3 

peno del impuesto del dos por mil ercado sezón Decr:to Eje 

cativo nínero cuerents y castro de Agosto seis de mil nos 

  

vecientos sesents y dos , e favor de los Colezios Neciona- 

guild , y el de los timbres fisceles ¡ recibos que se inse 

$ en todos los testimonios ae de este instpaumsy g



T 
? 00008 
dieren en lo posterior .-Le cusntís de este escritara de 

  

poder sepecial., por su nstursleza , es indeterminada .-Le 

  

ds estes escritora de principio s fin , por mi el Fotsrio,e 

  

elte voz, el otorzsate , éste lo spraeba en todes sus par» 

  

tes, se sfiros , retifica y firas, en unidsd de +cto ,con 

  

migo . Doy fe. ( Firasdo). 5. Ghool. FPeseporte número : 

  

Catorce uil ochocientos breinte y ocho .» ¿nte mis Thela 

  

Re. Torres Je===""Námero : novents mil novecientos ochente 

  

Y seiz e» Por: disz sacreg.» Colexio Nscionsl Azuirre Abad 

  

Coleoturís . Peoibí de Elísca George Ghool |: suzs de die 

  

sucr:s y por eoncepto del loupuesto a fevor de los Jolegios 

  

¿guirre Absá y Dolores 3acre. Dos por 21l siicionsl » les 

  

Kacritarss ráblicos . Impuesto sobre ls cusntís d::. iniete 

  

minsda .» Gueysqail, Axosto doce / setente y Uno ».=Hay uns 

Tirmms ilexible .- Bl Colector -. Notarías Nueve .- Orden ná» 

  

me p : elen mál ochocientos quince ) qalace .-Hey an sellDrmmmamms E 

Uno=R: novecientos ochente y ocho mil novecientos ponente. y oca mil novecientos pohenta 

y nuove «MINI: PIO DE CINANZAS + Jefetare Provincial de Be Provincial de Re 

cendrcionez de Gueyas e Fechr : brece = 2000= setenta y | 3 bfrecs -» 2o0now setenta y 

  

ano «Nsochenta y tres mil ciento oehonts .- Nozbre : do0w 

tor Tbelmo R. Torres Co» Notsrís Novena . Por soncepto der 

  

Poder 9 Janctte Hyboud de Ghool .- Código : ciento aun mál 

ciento treints . Pabro : fiscsles . Velor : veinte gucres.» 

Viento an al ciento breints y bres.- £, Socisl .- Custro 

  

gúcres +. disnto an mil setecientos . “sses y Dlrechos Jue 
* 

a 

  

dicisles e. Cincuente sacres. Tobal: setenta y subro sas 

    

  

Crees . Bela -» Jefe de Recsadsciones » Recibidor ¿,» $6 -= 

  

20rgz6 snte mi; en fe de ello oonfiero este J¿GUN o. PE. TIMO.   
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11 

12 

18 
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15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

27 

oc cientos sacress» dóiigo : ciento an mil siento treinta y 

NIO ue sello firmo en Gaeysguil el € a 

míl novecientos setents y uno - (firmsdo). Thelmo E, Torre 

  

CG. Doctor Theilmo R. Torres C.- Noterio «Hey un 88110. oo. 

  

- Námero z novents mil novecientos ocaente Custro . Por : 

- €6ien sacres .- CULiGIO NACIONAL AGUIRRE ABAD .» Goleoturíe. 

Recibí de algos Aluminiom Cág. Ltde., la sous de cien se 

Gres, por concepto del Tapacsto e favor de los Colegios Ag Uli 

rre ¿byi y olores acre. 10s por uil sdicionsl 9 le9siZg» 

  

eritaros ¿áolicas. Impuesto sobre le cuentís de cincuenta 

mil sucres .«» Gasysquil, Agosto doce / setenta i unp . U 

t 

firms ilesible . El Colector +» Noterís Novens . Oriem náme 

ro : 0ien ail ochocientos diez y stis .- May un sello.» 

mo=m”,UNO=R: novecientos ochents y maeve mil trescientos ge 

tenta y castro .-. MINISTERIO DE Y my 

vincial de Pecejaciones de Gasyas . Feshs : doce = o0ho 

       

  

s «Sebente li uno .- Nombre ; Noteris Novena del Centón usyh= 

    
    

     

   

  

gil . Por concepto de : Constitución de Comps Íís Algos 41 

minium CG. Lbde. VCasntís : cincuenta mil sucres.- Códiso : 

ciento an mil ciento treinta . Rabro: Fiscales. Velor : tre 

tres,.- "ubro : Asitencia Social .- Valor 

Código : ciento un mál setecientos . Rubro : besa y de- 

cientos -cusrenta: y eustro suscres.- Una firme ilesible . 

Jefe de Recsudeciones pb Recibidor ...momay Emaendedor esta 

  

Gurentew fines-T¿RUFRO=Jane tte» susoritombstos doy 

GHO001=s ónyuge=dejo="ecpudsciones=treinte. VALE LA, 

mn : 

Ba 

ES 
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10 

  
22 

23 

24 

26 

27 

yu00v9 í 

tó conforme con su origizsl que se otorgó ente miz en fe 

8 

de clio confiero esta 2“GUNDA SOFIA de las 6saritara de Com9» 
  

titación de la Compañla de Resyonsu«bilidsd Limitede "AL=     

    

  

GO" ALUMINIUM C.LFDA.", QUE SELLO Y SIRúO 6% 
— Alba,    

     
A A A A A 

   Ki Mi 
egistro “ercantil 

    

A O A 

Sala de este Vespacho un extracto de esta escritura pública, po 

el tiempo que determina la Ley.-Suayaquil, Sectierbre nueve de 

  

Certifica: que con fecha de hoy quedan archivados los comprobantes d 

de pagos de Impuesto de Registro, Defensa Nacional, y, Timbres



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

28 

por la inscripción de la Matricula de Comercio de la Compañía " AL 
E E 

  

      

  

   

OA ALUMINIUM CIA LTRA".-Guayaquil, Septiembre nueve de mil no- 

ecientos setenta i uno.-Por El Registrador de la Propiedad.- 

EHUAEGIEAZ 

     


